
ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS
DE LA ESCUELA EUROPEA DE ALICANTE 

Alicante a 4 de Octubre de 2011

PROCEDIMIENTO ELECTORAL
AL COMITE DE GESTION

(bases aprobadas por la Asamblea General Extraordinaria de la AMPA de 10.04.2003)

OBJETIVO 
Elección de al menos la mitad del Comité de Gestión (este año se trata de 11 miembros) (Art. 
25) de los Estatutos de la AMPA). Los miembros salientes del Comité permanecerán en activo 
hasta el traspaso de poderes al nuevo. 

Al finalizar el escrutinio de los votos, los 11 candidatos más votados formarán el nuevo Comité 
de Gestión. Posteriormente, en la primera reunión del nuevo Comité de Gestión, se 
determinarán sus responsabilidades. 

MESA ELECTORAL 
Está compuesta por dos (2) miembros del Comité de Gestión y dos (2) miembros voluntarios de 
la AMPA. Todos los padres asociados que deseen participar como observadores son 
bienvenidos. 

Los candidatos no podrán ser miembros de la mesa electoral. 

CONVOCATORIA 
El 10 de Octubre está previsto enviar el comunicado sobre el procedimiento electoral junto con 
la ficha de candidatura. 

CANDIDATURAS 

è Quién puede presentarse 

Todos los padres asociados que estén dispuestos a trabajar activamente en la AMPA por el 
bienestar de nuestros hijos, independientemente de la nacionalidad, procedencia o categoría a 
la que pertenezcan, entre otros motivos. 

Las candidaturas serán individuales. 

è Cómo presentarse 

Los padres asociados podrán presentar a la Mesa Electoral la ficha de candidatura  firmada 
que se encuentra en anexo. 

Los candidatos que así lo deseen pueden añadir una fotografía a esta ficha. 



PROCEDIMIENTO – CANDIDATURAS 
Las candidaturas se entregarán en un sobre cerrado a la atención de la Mesa Electoral, en el 
espacio de la AMPA en la escuela, el representante de la AMPA presente dará un acuse de 
recibo. 

También se podrá enviar la ficha de candidatura al correo ampa@escuelaeuropea.org. 

El periodo de entrega de candidaturas será desde la recepción de este documento hasta el 4 de 
noviembre inclusive.

Las fichas de candidatura estarán disponibles para su consulta en el espacio de la AMPA  en la 
escuela, así como en la página web de la AMPA (http://ampa.escuelaeuropea.info). Las 
candidaturas podrán presentarse hasta el próximo viernes 11 de  Noviembre, y se presentarán 
en la sede de la AMPA. 

PROCEDIMIENTO – ELECCIONES 

è VOTANTES 

Sólo votan los padres asociados que formen parte del censo. 

è CENSO 

Todos los padres que hayan domiciliado el pago de su cuota del año pasado podrán participar 
en las elecciones. 

Para los demás padres existe la posibilidad de abonar la cuota in situ, en el día de elecciones. 

è VOTOS 

La papeleta de voto se distribuirá el 10 de Octubre por via de un fichero descargable desde la 
página web del AMPA. 

Todos aquellos que no hayan recibido la papeleta de voto la podrán encontrar en una mesa 
preparada para ello por la Mesa Electoral. No se admitirá ninguna papeleta que difiera de 
cualquier modo a la oficial. 

Solo se admitirá un voto por unidad familiar. 

Cada papeleta de voto estará compuesta por una lista única con los nombres y apellido(s) de los 
candidatos. 

El número de candidatos que se podrá elegir será de un máximo de tres (3), considerándose 
nulas todas aquellas papeletas que contengan más de tres candidatos marcados. 

è DELEGACION DE VOTO 

No habrá delegación de voto. 

è FORMA DE VOTAR 

Se podrá realizar de dos maneras: 

- Presencial: en la mesa el día señalado para las elecciones y después de acreditarse como 
miembro de la Asociación, deposita su voto en la urna. 
- Por medio de los alumnos: La papeleta de voto debe ir en un sobre cerrado sin ningún tipo 
de identificación. Este sobre se introducirá junto con una fotocopia del DNI del votante, en otro 
sobre, en el que irá escrito el nombre del alumno, su clase y el nombre y apellidos de los 
padres. 

http://ampa.escuelaeuropea.info
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Estos sobres podrán entregarse directamente en la mesa por el alumno, o bien serán recogidos 
en las aulas de Primaria el mismo día de las elecciones por miembros de la Mesa Electoral. 

è FECHA, HORARIO Y LUGAR DE LA VOTACION 

El miércoles 16 de noviembre de 2011.
Horario de recepción de votos: 8.45 h – 17.00 h Se depositarán los votos en la urna que se 
encontrará en la mesa preparada a tal efecto en el espacio de la AMPA en la escuela. 

è ESCRUTINIO 

Después de proceder al levantamiento de acta, se hará público el escrutinio por medio de un 
comunicado en el tablón de anuncios de la AMPA en la escuela y en la página web de la AMPA. 


